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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

SOCIEDAD MINERA NUEVA ROJAS 

"SOMINUR* CIA. LTDA. QUE 

HACEN LOS SERORESZ VICTOR 

ANTONIO ROJAS NARANJOS 

WUILLAN ESTEBAN ROJAS 

AMAR (2 e RENMEDY BOLIVAR 

eS SS ROJAS AMAR EFREN ENRIQUE 

Pa EN PASTOR peraLozd, MIPOLITO 
o . E 

A A carios ROJAS Ama ÓSCAR 

HERVINM CASTILLO ceLÉ o Gorce 
GD 

BENJAMIN REDROVAN reves 

“DAVID UCTAVIO BELTRAN 

REGALADO, 47 manuEL JESUS 

REDROVAN REVES DR - SEGUNDO 

GUILLERMO  REDROVAN REYES, 7 
7) Po 
"WILFRIDO DE JESUS LARANDA 

  

NARVAEZ / (2 JUSE EFRAIN 

REDROVAN — PESANTEZ4- JOSE 

MANUEL —— HERRERA RAMIREZ" 

; ams RODOLFO ROJAS 
a É 

NARANJGY "Y MANUEL SEUBAN 

ROJAS AMAREAS FAVOR DE SI 

MISMOS. 

CUANTIA : 5/.2'000.000,00 

3 DI CUPTAS. 

d Lo la cumibad o de Machala Ú “qua dec! de la Provitmia de 

3 Elofireo,. Pepildica delo lo raadear, hay. veinliséjes de Marzo eches 

S milo novecientos noventa y slete E Ea mi ARIIRAYIA pus



fl. 

  

O ZAMBRANO LARREA NOTARIO SEXTO DEL CANTON —MACHALA, 

OLOR Ae HOJAS NARANT (dy _de      comparecen:] Los señora 

    

  

estado civil casado ., folografo, JS FLAN A) ROJAS 

AMAR1./ de estado civald soltero, comerciante; /RENMEDY 
o A 

BOLIVAR ROJAS AMARA de estado civil soltero, MECÁNICO 
(ERA 

automotraik ¿/EFREN ENRIQUE (a PEPALDOZA y ste estado civil 

casado y chofer profesiona ÓÚHIFQULITTO: CARLOS ROJAS AMAR yla 
AAA : 

estado civil casado » comer cian RIAS CAR HERVIN 05] TLLO 
PAT 

CELNYy de estado civil soltera, chofer profesional URGE 
A 

  

BENJAMIN. REDROVAN REYES de estado civil soltero MANEro, ¿oltecos 

          

  

         

    

0 DAVTD OCTAVIO BELTRAN REGALADO de estado civil o cr asado » 

A 
aqricud tol A MAnuUE! 47 ESUS REDRUVAN REYES y_e estado civil 

soltera, agricultor DR, SEGUNDA GUI A REVESA 6 

BStado civil casado. Médico Veterinario WILFREDO DE__ARSUS 

LAMANDA — NARVAF ¿grde estado civil soltero, emplearia OE A PA 

FERAJN  REDROVAN  PESANTEZ ele estado civil soltero, chofer 
a EA 

profesional, / IGES MANUEL HERRERA —RAMERE Za reo estado o civil 

casado, cr RQDULEQ ROJAS MALARIA, ode estado crv1) 

casado, Flectromecanico, y / MARUEL SEQRÁN. ROJAS AMOR IA le 

$etado civil casado, Comerciante, todos con  domicilia en la 
A 

« ciudad de Machala. Los compa :ientes son de nacionalidad 

cs 
ecuatoriana, mayores de edad , legalmente capaces y, a quienes 

   

     

    

de conocer doy fé y me presentan para que eleve a Escritura 

Pública . la Mimaitla que a continuación se detalla así 3 mes 

EROR NOTARIO .- En el RKegisteo de Escrituras Fúblicas a tu 

¿AGO y Birvase incorporar una por la que conste la de 

Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada al tenor 

de las siouvientes Pati lar A e 

COMPARECIENTES.- Comparecen A otorgar esta escritura las



EN ELBAS) LED ES HANA 

Ya FILANBANCO 08079 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

S/ —- 2000,000-————— — 

MACHALA, 21 DE MARZO DE 1/99799__. 
Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 
VICTOR ROJAS 166.000 JOSE HERRERA 66.000 
WILLIAM ROJAS 116.000 RODOLFO ROJAS 132.000 
BOLIVAR ROJAS 49.000 MANUEL ROJAS 879.000 
EFREN PASTOR 132.000 EFRAIN REDROVAN 33.000 
CARLOS ROJAS BEI cs 
HERVIN CASTILLO 66.000 TOTAL 2.000.000 
JORGE REDROVAN 132.000 
DAVID BELTRAN 132.000 

MANUEL REDROVAN 132.000 
- — GUILLERMO REDROVAN 66.000 

10 WWILFRIDO LAVANDA 33.000 

  

un Total de 

DOS MILLONES 00/100 DE SUCRE seerertastnsorenrnnecncanienesss 
  

Para ser depositados en uma cuenta de Integración de Capatal que se ha abierto en éste Banco anombie 

de la Compañía en formación que se denominará, 

SOCIEDAD MINERA NUEVA ROJAS "SOMINUR” CIA. LTDA. 

  

El valor couvespondiente a este certificado más las mtereses que devengará, hasta el díaz. 20/07/87 

-, ata tasa del... _25%, será puesto a disposición de los arlministradores       

de la nueva compañfa; a parto de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constttuída, para lo 

cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos. Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado concluído, 

En caso de que no jlegare a constituirse, el valor depositado será semtegrado previa entrega del covti 

ficado Storgarlo para el efecto por la Superiatendencia de Compañías 

ri Atentamente, 

     
y 

v 

014700 1 Rev. 01/93



TA
 

M
N
T
L
P
R
 

“
A
b
 
L
S
 
2
 

R%
 

-TRES- 

esquientes personas: — VILIOR ANTUNIO — KUTAS — HARANJO, —RHUTLLAN 

ESIEBAN ORGIAS. AMART, —— FENMEDY  ROLIVAR ROJAS. AMAR I, FRIEMN 

ENRIQUE FASTUR — FESALOZA, —HIFPOLITTO CAROS ROJAS AMART, OSCAR 

HERVIN CASTILLO CE 

  

Ya Ur 

  

EENJAMIN REDROYAN REYES, DAVID 

OCTAVIO REL IRAN REGALADO, — MANUEL JESUS KEDEUOVAN REYES, Dic. 

  

SEGUNDO: GUILLERMO REDEOVAN — FEYES, WILFREDO DE JESUS 1ARANDA 

MARVAEZ , JUSE EFRAIN. RKEDRUVAN FESARTEZ:, MIOS MARIA, HERRERA 

HAMIRKEZS ANGEL. RODOLFO ROJAS NARANJO, — y. MANUEL SEDEAN ROJAS 

AaBARET,  tedos  elloz de  nacionalidar Eovatorianas quienes por 

sus propios derechos acuerdan constitu una Lompañia de 

Respensabilided Limitada, que =e regirá por las disposicionea 

   de la Ley de Lompañí 

  

a y los yqresentes Estatutos. otros mor 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.— la Compañia que se conslitive 

mediante este contrato se denominará SUCIEDAD —MINEFA NUEVA 

ROJAS "SOMINUR ETA. LTDA oo 

ARTICULO — SEGUNDO : OBJETO. Sociedad Minera Nueva Ruias 

"SOMINUR". EC1Aá, LFDA. se dedicará de mancra principal a la 

exploración y explotación mineras a la exportación de proazo o. 

  

la imprer lación de maquinarias e aneunas para la coxplalación 

ALU fera; A La Campr avyon ta de or A l podr A ELECO 

todas dar actividades pertinentes por las leye 

  

pudiendo 

  

Además aportar capital para la formación de otras Compañias, 

ARTICULO TERCERO: —DOMICILIO.- E! demiridia. principal de la 

Gompañs a eS la ciudad de Machala, pera podrá. establecer 

Bnencias o Sucursales en cualquier lugar del. Faís a. del 

esterioar, previa  aulorización de la Junla General de Secios. 

ARTICULO CUARTO: PLAZO.— El plaza por elo rcual se constituye La 

Compañia es el de cincuenta años que se contarán a partir de 

la techa de inscripción del contrate en el kegistro Mercantil,



plazo que podrá ser ampliado 0 restringido procediendo en la 

forma que determina la Ley de 

  

ARTICULO QUINTO: CAPITAL. El capit al de la Compañia es el de   

DOS MILLONES DE 

  

(8/2 "000. 000, 00) . quie estará 

representado por dos mil (s/,2,000) participaciones de un mil 

(s/.4.000) sucres cada una de ellas, ¿iguales e  indivisibles, 

las que tienen el carácter de no negociables y Ías que se 

encuentran integramente suscritas y pagadas en Éu totalidad, 

contorme la cuenta de integración que se ha abierto en el 

arco FILANEANCO, Pcuyo certificado conferido por esta 

Institución se protocolizará conforme 2 lo dispuesto en la Ley 

ÓN 

Las participaciones han sido suscritas y pegadas en la 

proporción y manera siquientgsr El señor VICTOR ANTONIO ROJAS 

NARANJO, ha suscrito ciento sesenta y seis participaciones de 

un mil sucres cada una, y ha pagado en efectivo la cantidad de 

ciento sesenta y seis mil sucresgAUILLAN ESTEBAN ROJAS AMARI, 

ha suscrito ciento dieciséis participaciones de un milo sucres 

cada una, y ha pagado en efectivo la cantidad de ciento 

dieciséis mil sucres; RENMEDY BOLIVAR ROJAS AMARI, ha suscrito 

cuarenta y nueve participaciones de un mil sucres cada una, y 

ha pagado en efectivo la cantidad de cuarenta y nueve mil 

Sucresy EFREN ENRIQUE —FASTOR PERALOZA, (ha suscrito ciento 

Íreinta y dos participaciones de un mil «ucres cada una, y ha 

“a 
hagado en efectivo la cantidad de ciento treinta y dos mil 

A 
! 
Sres HIFOLITO CARI.OS ROJAS AMARI, ba suscrito sesenta y Dr

ER
o 

W 

sejs participaciones de un mil suecres cada unas y ha pagado en 

  

efectivo la cantidad de sesenta y seis mil  sucres; OSCAR 

HERVY EN CASTILLO CELY, ha suscrito sesenta y seis
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cada uñas 02 ha pagada er 

  

A TE 

  

mi] oro JR     errada eo ls conlidad o de segenta y 

YEHUDE REL UERDVOR REYES, ha geusrride. ento rreinmbta o cor, 

  vatas rasa tones de tus milo rucros Cada Aula, y lin Marga ey 4 

eteatdacas dao o camtidad de crienta Lrerpla y das guido error DAD 

op RR RA AULA LADA bro rate r aba. crime trernta Y o tds 

peer dor pe ar toda de ara dl A Gestion URAC «ola peacpaciorn ra 

esa lao des canladad o de. (vento lrenla v SN] ute or y 

NS AU A E E dura 

peer Lo pertence he vu mis E RUOd enc Lacie UI, “o he Pegado 

etecti, aa besoo rita der drenar trearmita y Herr ad res 

  

13d a 

  

aL dot aa E daa E PEREA Ek Yk, tia EUumRcrado eso Lea 

CALA tiña, Yoli pracreddis eta 

  

par gr ces de to 11 

mba y snie milo sucre RIFA) e EÓLE , 

  

erorta rs da ranldadad (de 

  
JIUS Lisa bDA MARIA, ha ete (rata treinta / bre 

pertlaicagicaipones de agomilo sacres cada uma, Y lia parade ey 

enfrre dra de cemataddaci ae daria rd yo brea tr do a reo IO TIRA 

  

LR Ab PL ARTE, ba suscrita treimbia y dre E 

  

tia da cantidad 

  

Cuda ima, y ha pagado. ten ete A y 

  

mul o Euares;y JOSE MANUEL MERRLERA RANDEEZ, Iva 

  

eo [retarda oy br 

mee der te re LR qa di AA re e ile mad LE y sas 

  

ntá y 

  

Wéda eu efectivo la Cantidad de + 

  

o 
a 
Qin. coda E 
]] 
e 

É   pil LEPE y ABEL PRIODOLELNE RIAS RARO a hac +eurecr atar Caen 

Y Fra 

  

$ pertita oy dos participaciones de um mid sucres ceda un 

Ú 
Fooros serro erbara La cari laciad de crenta Ereltrta Y dius mil 

ELIO AO dy , » PALTA E ABRA IMAJAS AMARTE, ha ares rte 

pqportarlara eoterntioo  nueve paerlaicipaciones de com mado sac rios 

rama dara y la parado er edectiva la cantidad de mias poda Lts 

  

ES HIRO a a 

  

tebeo AENA Mad stes ter eco En
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integramente     crito el capital social, elo misma que ha sida 

   
  A pagado +*n en totalidad. 

ARTICULO SEXTO: mt DE APORTACIONES.— Cada tuna de los 

título has     representativos de las aportaciones he 

  

l capital 

de la     puede una O) más de ellas y deberá 

    ro otirmac por el Presidente y el Gerente, de la Compañia." 

Cada aportación dara derecho a Gn voto en las sesiones de   

    dunta tieneral o de Socac ra la sesión O 

    

de un secio. en heneficia de Glra 0 de 

  

loas participaciones 

Derorrgs se necositará del consentimiento expreso Y inariumes dde 

  

los demás tran       rencia se hará mediant 

  

LAI 

   
puúdada 

  

eno la furma que lo 

  

nsigne la Ley de Compañáa 

ARTICULO SEPTIMO: DE LA JUNTA GENERAL.— La Junta     jeneral e 

      el organi na Apremo de la 0 INiegrará     añia y 

  

acu los socios de la misma en número suficiente para formar 

auérum por Ja que Jas decisiones que ella tome conforme a la 

Ley y estos estatutos obligan a todos los. socios hayan o ma 

contratuido con sus votos y hayan o no asistido a la sesión.” 

ARTICULO OCTAVO: SESIONES.- Las iones de la Junta General, 

    

E añ trdinarias o extraordinarias ” Y en Lo a otro Caso E    

Peanuerr Sr Ts     domicilio principal la Compañia previa 

conce bara be 
o 
4 
Irvine que representeo la te 

«pedi 1 ES 

    Ur ler 

  

cha en form legal. En el caso que e 

    cadidad del crprta! mt 

  

itudree en Junta General, $510 Fegquiesrir la 

CO a CLA 

  

EY LA AS que añ La resolviera paras 

  

ananomiiad v  estuvieren de acuerdo en los asuntos a lratarse.” 

Las «anta 

  

Urdicarias se reunirán por la menos una vez al año 

dentra de las tres meses posteriores a la  finslazeción del 

1 LLO onómicos las extraordinarias cuantas veces fueren     
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beneraler eoto podián trata er o fosa 

  

convocadas En Jas o dut 

    tos puntualizados en la convocalo JA. 

hintas Generales rerán 

  

ARTICULO NOVEND:  CONVODCATORIA.— Ll. — a AA 

  

idente el Cierente (de la Eompañía, por 

  

WWEACAdas el 

  

E 

    

Lor neraddice A maya 

  

media. de ba Prensa, PR UNC 

circulación, en el domicilio praiancipal de Ja Compañia, can 

ocho. días de anticipación peor lo mentar eb tijada para La 

sacios     reunión O mediante comanicación por esirito a boda] 

ón de por la. menas rusrenta y arcla hiuras al dia /   con ant1cIpac 

- En toda Ja relacionado al quórum y a 

  

tidvedo parra da 

  

ES en lao o dirpuesta ey 1] 

  

is10m 

  

las de 

  

      LOMpPAñias” 

ARTICULO DECIMO.— A las sesiones de Junta General Eres diras 

  

me    podrán wrir personalmente Q por apoder ado Gue en cara de 

critura pública. requerirá el pader por escrita 

  

na serio por e 

  que tendrá el carácter de especial) pare Cada Sas JÓN L,C Ca 

  

mes (qe la junta ARTICULO DECIMO PRIMERD.-— Son atlraibu 

  

PI 
las siguentes: a) Deosiaqnar Y remover Preceridente, Gerente y 

idministradoraos de da Compañia; bdo acñala us ran o one 

FS lo Nombrar fiscalizador de la Compeñisao determinar da forma 

o 
aca da Apuntar laeo (uentas      en quie 2 rganicará la o fiscati 

o 
3 bus balances que presenten loe Bdminje=tradrar es vo Gererenlos; 

nos 

           

4, " Resolver el reparte de  uLlilidadez, da formación de | ms 

« 
SH ondo. de. reserva general Y A el aumenta y fer] Y y 

Ñ “S 
JUL ca dm del cápllal yola o reforma «de Por rostros 14)     3 

fenrdar le prórtoga O reducción del plazo. de la Compañia O 11 

  

liquidación  antici pacas € yg Consentir en la spejion de as 

  

sutialoe 

  

partes Y o emoda admisión de DIE YE 1500 4 ¿QA Moca da 

la exclusión del Lo des Ur e Le de acuerda. Lar 
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causales establecidas por la  Leyjz 9) el 

establecimiento de sucursales (Agencias la 

venta 0 gravamen de los inmuebles de da Compañía E) 

interpretar en forma  cbligatoria las dd 

  

estatutos. 

  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - Las sesiones de Junta General 

  

presididas por el Fresidente y a talla de éste por el socio 

designado en cada caso y actuará como. Se 

  

retario el Gerente y 

en su falta el socio que la Junta elija. Todos los acuerdos 

   de dunta General serán asentados en el correspondiente libro 

de actas y serán firma       por el. Fresidente y el 5 estaria de 

  

la Junta. 

  

ARTICULO DECIMO TERCERO: ADMINISTRACION. 1   acministrar 

  

ión de 

la Compañía corresponde al Presidente y al Gerente, 

A 
r ser e 

endo 

  

re 

  

ario ser socio de la Compañía para pod 

  

para 

    

      estos cargos, y durarán él. ejercicia de Loss 

   

mismos, y la representación legal la tendrá el 6 nde 

  

ARTICULO DECIMO CUARTO: —DEL GERENTE.- Lorresponde al Gerente 
AR 

reemplazar al Fresidente de la Compañia, ejercitando todas las   

atribuciones establecidas en el Articulo Vigésimo primero, 

Además», podrá por sí. solo firmar pedidos, facturas, hacer 

gestiones relacionadas con las ex   portaciones e importaciones 

Gen las Aduanas de la República O en cualquier otro organismo 

Md uabtico, adquirir maquinarias, materiales, bienes muebles, 

implementos, y más útiles necesarios a la Compañíaj ejercer la 

representación patronal nombrar alo peruonal de empleados y 

trabajadores  —ficándoles los sueldos que consten en el 

presupuesto general que deberá ser elaborado anualmente de 

mituo acuerdo con el Fresidente de la  Compaña actuar Como 3
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aecredar ia en , hintab o Lenerales: alar CUEntat 

Car LOs hanc«ara so hbacer dejas en ell y 

peer tasar les Poktadidead de Las deposl Laa meclirante o Ce quet.. 

Lada, arder ele otra farma     00 o en cua ldquae     

  

aque cor lar Ora conavertieata y o ALEA Er reborde 

ocios de la misma.” diendo el Lerecole o da 

  

qard Cde 

  

má 71 fir “tu berA, 

  

UA che. la. Caomprñia Y Lendr a ler 

    

  

Year rentora da GA legal, udaicorad Y trajudicial dle Ea 
  

    

Denpreaa 
A 

ARTICULO —DECIMO QUINTO: DEL  PRESIDENTE.— Le Corr ta panal e 

   

  

conjuntamente con el lerente la administración de la compañía 

Yo ear eaescratar Lam actas de Junta  lbeneral Y Lew 

Aur Lacione         corbiracad 

ARTICULO DECIMO  —SEXTO.— los funcionarios  alegidas  qoy Ls 

  

pregrado sra adus En estos  estatul combinar an rara mi 

da A legalmente reemplaza hizo g0an       

cando haya vencido el Piarí ra el cuado rueroo. eJjeqia     

  

ala Laa oo o 

  

mude elo carro de a 

    

ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - | ánima de disa lución orde Lea 

Liga [tados ra deste minacdiass puar la Ley, + par ea ti 

baquricss 10m: aq 0 lar aos Brqueardeadoar el Digest dor eo Con Lu. 

  

      abril traga determinac 

  

ARTICULO DECIMO  DUCTAVO.-     COmpañia — ToOrmará am tenido 

  

AS por Lo Menos igual al veinte por crentao Ch d 

E 1421 e Ads Perro bo cad mer des lirmará der Las 

alitidader liquidar de cada aña cuando menos el Conor parar 

Cada A . a. 

  

ARTICULO DECIMO —-NOVENO.- Pe acordarere el Aten aderd 

capta Orar Led loe errado lar ber Lerida
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Dreterencia para suscribir en Progporca an a Eli 

2 ÓM y decia l preferencia tendrá la adquisicion dí 

  

perticap 

leva aporlaciones del «socia a “ocios ELE desearen 

    Lranmesrerencian. 

ARTICULO VIGÉSIMO: FISCALIZACION.—  fimialmente la Junta General 

10 cana a Cam     desirnará Ln Fiscalizador y, que podrá ser s 

  

«4 las    ión y vigilane 

  

dererke ilimitado. de 103pe 

  sociales, comemos 

  

apenas 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Ue conforaidad con La 

  

imo Tercero de e Te 

  

estalilecidao en €] articulo Des 

cie la Compañ da 

  

em da La representación 

socios har convenida     Les, Y    diente al Oe 

  

acer rm 

  

Er des 1gnar para el Cargo ce tal al señor MANUEL 

  

SEO PUJAS AMA y camo Presidente de la Compañia 

    BIO GUILLERMO DEOVAN REYES, quien 

  

DE. 

  

ed, 

aceptar sus CAMGOS . quedando expresamen Le 

  

maria fi 

Vacil aude PAra abtener La aprohación legal o de La 

      Compañias You respectiva 1MeCcraipoldÁn. eo 

  

Campa uetedo señar Mutaria, com las demás Eormaladar) 

cie Ley o para la  pertecta validéz y perteccionamiento 

blica. FJ. ARUGADO *LEKER— CURTEZ 

  

cri iras 

  

de el de 

Ob bEadA matrícula numero cinco mi] trescientos ochenta 

Ls Le del. Colegia de Abogedos del  Guayarz, HASTA 

    

elevada a +     AUUJ LA MINUTA, — la mima que queda 

  

Pública para que surtan tos efectos de Ley ” 

eptos legales que el caso requiere 

  

rvaron los pre 

  

mte 

  

el Dres 

  

yl leida que les fue Aa los  compareciente 

Loterbe integramente por má el Notaria . Be bom ap 

  

aci de actos de Lodo 

  

esto tra Y Tairmarn o conamiga en tuid
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lo que day 1%. : mn : > os - 

  

   
BETTA 

VICTOR ANTUNIO ROJAS NARANnJG 2 

£ 

Dalla LONA E 

WULLLAN ESTEBAN ROJAS AMAR I 

  

Cato DIE Te 

PENMEDY BOLIVAR ROJAS APARI 

En DIO IA O 

EFREMN ENRIQUE FASTORK FPEaLoza 

  

CAL O 7VOSIDIO 

— 

_T - 7 : 

HIBOLITO CARLOS ROJAS ab e AE 

ELL ORO LS A 

USCAR HERVIN CASTILLO CEL Y 

  

ES CADA O



JORGE BEJAMIN REDROYVAN REYES 

C.CLO7O2 292619 

  

MANUEL. JESUS REDROVAN REYES 

C.£,070178048-7 

  

DR. SEGUNDO GUILLERMO REDROVAN REYES Y 

CLLO7TOL STA 

$ WILFRIDU DE JESUS LABANDA NARVAEZ E N pd : 
E EA OTOLISOZOS = 4 6070195030 

an*0 
Na 

733 

— A 
. Part 

JOSE EFRAIN REDROVAN PESANTEZ . A 

C+20.07015864 1-4 
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FICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

"Resolución: Nod. * 97-6-1--1-0096, *' dictada por la señora 

Intendente de Compañías de Machala, el 53 de Mayo de 

1.997; queda inscrita ésta Escritura en el Registro 

Mercantil con el No. 283 y anotada en el Repertorio 

bajo el No. 610.- Machala, a doce de Mayo de mil 

novecientos noventa y siete.- El Registrador ',fMercantil.- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una 

copia auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Machala, a doce de Mayo de mil 

novecientos noventa y siete.- El Registrador Mercantil.- 
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CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seís 

meses que determina el Art. 33 del Código de 

Comercio, una copia de la Escritura antes referida y



cuna .copia..de la Resolución .que prueba le: + Constitución 

- + fe ka Compañía ="-s=SOCIEDAD : : MINERA '- NUEVA" ROJAS - :'"SOMINUR 

2 GIA: _LTDA.".+:= Máchale, a *doce:: ¿de Mayo :-:de: * mil 

++ novecientos. noventa y>-"sietes:= ElrRegistrador: Merdañtil.- 
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